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FCU AMUFBLE Cuenca, febrero 06 del 2006. 

Señor 

MIGUEL ALFREDO MONSALVE AGUILERA, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato poner en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía “ SOCIEDAD COMERCIAL 
INDUSTRIAL ECUAMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA.”, en sesión realizada el dia 06 
de febrero del año en curso, procedió a elegir a Ud. para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el periodo de dos años a contar desde el día de hoy. 

De conformidad con los estatutos sociales a Ud. le corresponde ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía, así como también todas 
las demás facultades que se le concedan en dichos estatutos y la Ley de Compañías. 

“ECUAMUEBLE CIA. LTDA.” se constituyo con fecha tres de Agosto de mil 
novecientos ochenta y uno, ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso 
Andrade Ormaza y se encuentra legalmente inscrita el dos de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el No. 
152. 

Se dignará inscribir este nombramiento junto con su aceptación . 

Atentamente > 

MW cecsoho 
Sra. Catherine Cazorla de Monsalve 
PRESIDENTA 

C.I 010103596-2 

Dejo constancia que acepto el cargo en los términos que consta en el 

nombramiento que an     

  

    
     

Com euta fecha queda inscrito el presente 

doouraduio Hajo el M9 M6 
Regtatr 

  

de Nombramientos. 
ñg. Miguel Alfredó Monsalve Aguil 

> C.!. 010026771-5 
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la Eapresa Industrial denominada " SOCIEDAD COMERCIAL INDUSTRIAL ECUAMUEBLE 

COMPAÑIA LIMITADA" se encuentra afiliada a esta Cámara con fecha 5 de Noviem- 

bre de 199, registrada bajo el No, 392, según consta de los archivos corres- 

pondientes; y. que además dicha Empresa sevencuentra al día en el payo de sus 

obligaciones sociales para con la Entidad. 

Cuenca, 6 de Enero del 2006 

POR CAMARA DE INVUSTRIAS DE EA _— 

 


